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limo. Sr. D. Pedro Carda Gómez
Inspector General de Sanidad Veterinaria

H;i sido nombrado, recientemente, inspector Genera] ríe Sanidad
Veterinaria, el limo. Sr, D. Pedro Carda (¡ñincz.

La personalidad científica y pn i'i <i• mal il<'l nuevo [nspeetor Gene
ral i*s sobradamente conocida, asi corno sus dotes d€ inteligencia y la-
boriosidad que le liaren persona indicadísima para ocupar el alto cargo
para el <illr ha sido nombrado.

Coa todo, y para que los novelea tengan una idea más completa de]
nuevo Inspector General daremos ana pequeña síntesis biográfica del
misino.

Cuenta •">" años d<* edad, Terminó sus estudios de Veterinaria el
añp 1914, ingresando por oposición, el propio año, en <*l Cuerpo de
Veterinaria Militar, en cuyo escalafón figura con el grado de Teniente
Coronel, Bn 1928 ge graduó <in Medicina en la Facultad de Madrid.
E f e c t u ó , m á s t a r d e , o p o s i c i o n e s a l C u e r p o d e N ' e l e r i n . i r í o s M u n i c i p i
les de Madrid, < u cuyo cuerpo está excedente desde su ingreso, y en
1!»L'!I ingresó por oposición como Jefe de la Sección Veterinaria del Ins-
tituto Provincia] de Sanidad de Madrid, cargo que le ha hecho ingre-
sar automáticamente en el Cuerpo Nacional Veterinario,

Ha sido profesor adjunto de l¡i Escuela Nacional de Sanidad. Jefe
de Contrastados de] [netituto de Biología Animal, ejerciendo, en l¡i
actualidad, la Dirección del mencionado Centro; iodo ello por oposi-
ción directa a los referidos cargos.

En su ya iarga vida profesional ha tenido Intervenciones decisivas
para la profesión1; siendo veterinario adjunto del primer tnspector
<;<MIC?';I| de Sanidiid Veterinaria, el nunca olvidado García Armendári»,
colaboró en toda la legislación sanitaria vigente; formó parte de la
Comisinn 11111 • redactó las liases de la Dirección General de Ganadería
y es uno de Los iics veterinarios (Benito, Medina y Carda) (pie redacta
ron ii actual Reglamento de [nspectores Municipales Veterinarios, lia
sido ponente en el anteproyecto de la vigente Ley de Sanidad y las dos
veces que ha desempeñado el cargo de [nspector Genera] Interino de Sa-
nidad Veterinaria ha propuesto las disposiciones complementarias de
aquella Ley. con las uno <'' Excmo. Si-. Director Genera] de Sanidad,
ductor Palanca, ha distinguido a los veterinarios españolea.

i:i Co leg io «le H n r e e l o n a a! f e l i c i t a r al d o c t o r C a r d a p o r su nom
bramiento, le d<'sc;i toda clase de aciertos y satisfacciones en el difícil
cargo a «pie por sus merecimientos ha sido elevado.
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SECCIÓN TÉCNICA

El veterinario orientador de la Zootecnia
Comarcal

Extracto de la Conferencia pronunciada en el Colegio Oficial de Veterinarios de la
Provincia de Barcelona, el día 1 5 de febrero de T95T, por D José Ferrer Palaus,
Jefe da los Servicios de Ganadería de la Excma, Diputación Provincial de Barcelona

Orientar ta Zootecnia Comarcal no es más <illr orientar las ex-
plotaciones ganaderas en las comarcas, eon H objetivo de mejorar las
aptitudes útiles <W\ ganado e incremental* su rendimiento económico.
Esia orientación puede radicar en f"<l()S l"s aspecto» de !;i explota
riún. (tipo y rasa convenientes; condiciones de alojamiento; técnica
de aumentación; de reproducción; normas de utilización, etc.) e im-
plica mi estudio profundo de bis condiciones del medio, y <l<« Las bioló-
gicas de his especies domésticas, asi como de BUS mutuas influencias.

¿ P o n Ql (•• v.i' \ 'KTKI:INAI;MI HA DE SER BL ORIENTADOR
ni t..\ Z i n i n v M A COMABCAL?

En primer término, por rassón de su formación profesional. En
la división del trabajo humano, que la vida social impone por natura-
liza, cada profesión labora en aquello <\\\c es objeto de BUS conocimien-
to»; por tanto, en lógico que el Veterinario, euyos estudios le llevan
a conocer la estructura del cuerpo animal, su funcionamiento, sus
adaptaciones al cambio ambiental, I" que de ellos puede obtener, la
forma de cuidarlos substrayéndolos (hasta cierto punto) a la vida
natural o salvaje, sea quien tenga la misión rectora en el fomento y

¡ora de la ganadería. El que es científico, ha de orientar al prácti-
co, el ganadero en este caso, en el arte de cuidar o cultivar loa anima-

rle l.-i misma suerte <MJI> <1' agrónomo, <im' as el científico de la
ricnltura, orienta y rigi ¡¡1 labrador o campesino que es el .prácti-
'!<• los cultivos vogetalfH.

i segundo término, porque :-U\ legislación vigente" referente
delimitación de atribuciones a las profesi s liberales, le atribti

ya deberes y den^chos; y en tercer término por razón de "efi-
ciencia i?n < I medio social", la cual deriva, entre otras ts, del

, i gran número de titulados en Veterinaria que en la
\ ; | , desparramados por H agro, en contacto íntimo 3 permanente
con la ganadería y de chyo conjunto de conocimientos puede derii
se el de todos los pr ema* ganaderos o de orden trio, zool
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DÍCO y económico; suprema realidad recogida por el eximio veterinario
señor de Cuenca, que la ha encausado y puesto de relieve, creando la
".Sociedad Veterinaria de Zootecnia". No obstante, en España, los
agrónomos nus disputan la prioridad de capacidad v de-derechos ofi-
ciales en la misión redor;! de lo pecuario; y lá mejora y fomento del
ganado equino está oficialmente en manos del arma de caballería de
nuestro glorioso ejercito.

lOslos hechos tienen BU explicación, no su justificación actual. La
reciña Francia, con su organización de la« "harás"* sirvió de modelo
¡i nuestros organismos agrupados bajo l;i Dirección (leñera! de Cria
Caballar, y los estudios de los militares franceses con sus consecuen-
cias fueron adoptados por nosotros. s<> ha considerado el caballo es
elusivamente como caballo de batalla. Noy. que l¡i Veterinarin e*tfi
muy alejada de la época de su vida en pañales, (pie las necesidades
de la Nación en tiempos iie paz no pueden desatenderse, y han evolu-
cionado las exigencias en el mercado de los équidos, en formato y ap-
titudes; y que las mismas guerras con su totalitarismo y la mecani-
zación de los ejércitos hansc transformado radicalmente y utilizan
y absorben todos los tamaños y proporciones di- caballos, mulos y
asnos, únicamente la tradición y los intereses creados sostienen esta
situación. El Interés nacional se impondrá a medida (pie los dirigen-
tes políticos comprendan que la eficiencia en la mejora y fomenta de

équidos requiere sea dirigida por los cerebros que sus i 'n i \ . r-id,i
t\(^ preparan para tal Bn; rindiendo, empero, tributo de agradecimien-
to al Cuerpo Militar de Caballería, que a su debido tiempo cumplió
sti misión con entusiasmo. \ muchas veces con acierto.

KM c u a n t o a la in tervenc ión de los a g r ó n o m o s , t uvo también - i
época aprop iada , y a u n e s lógica en m u c h o s c a s o s , de tal suer te que
el avance zoo técn ico requiere una a r m o n i z a c i ó n de a c t i v i d a d e s agrí-
c o l a s y ganadera* .

Ha p a s a d o el inomci i in agr íco la que cons ideraba el g a n a d o "un
mal n e c e s a r i o cu las e x p l o t a c i o n e s a e r í c o l a s " , p a r a u t i l i zar los es-
tiércoles como aliono; y se han superado, en muchas circunstancia»,
las etapas de la ganadería pastoril agrícola. Se lia alcanzado la etapa
• le la ganadería industrial, en que el ganado es el motivo principal
de la explotación.

Los avances en los conocimientos sobre reproducción y herencia
de caracteres, con sus aplicaciones prácticas (inseminación artificial,
exclautración del óvulo, selección genética.,.) paralelamente a otros
avances en distintas disciplinas científicas (producción de hormonas,
de vitaminas, v obtención de almidón de la madera, de grasa a partir
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del carbón, ote) , v;m acentuando esa emancipación de la Zootecnia
respecto a la Agricultura, v en especial en cnanto ¡i conocimiento! bio-
lógicos fundamentales, sin embargo, en cuestione* «I»- fomento y rae-
j<u;i pecuaria ha de existir ana íntima relación entre el veterinario
especializado, rector en el concepto de Biologia animal y el agrónomo
(|iic interviene en el ambiente agrícola donde el animal ha de vivir, y
asimismo Be ha de contar con l;i opinión y los intereses de cuantos en
una formo u otra intervienen en e§te ramo *\c \¡\ producción .

EL VETERINARIO RURAL ORIENTADOS DH LA ZOOTECNIA EN I.AS COMARCAS

s>,. habla tanto de que el Veterinario es quien debe dirigir el fo-
mento pecuario, y por otra parte se empeora de t;il guisa La vida.
e c o n ó m i c a d e l m i s i n o , y s e h a l l a l a p r o f e s i ó n t a n s i n s a l i d a p a r a l a s
n u e v a s p r o m o c i o n e s , a b a r r o t a d a c o m o e s t á de t i t u l a d o s , q u e l a s m i -
r a d a s t o d a s s e d i r i g e n al e a m p o de la* d i s c i p l i n a s m a s r e c i e n t e m e n t e
i n c o r p o r a d a s ¡\ la p r o f e s i ó n , e n f r c e l l a s la Z o o t e c n i a ; y se b u s c a n
afanosamente [con el estímulo del ideal burocrático que infecciona a
la Nación i ios cargo», IJIH actuaciones definidas <im' permitan satis-
facer anhelos económico* den t ro de una estructuración oficial. Esta
; ¡ | . cna> ha a l c a n z a d o a l g a n a d e r o en el c a m p o , con la c r e a c i ó n d e a l -
gunas granjas pecuarias, ceñiros de selección ganadera y de divul-
gación cu l tu ra l , encomendadas a veterinarios especial izados^ Kl \e
terinaHo rural no puede esperar el maná de I;» Zootecnia oficial, es

él. con BU estudio, con BU trabajo, con BU experiencia, y con MIS con-
sejos honestos, unien h;i de impulsar la riquesa ganadera del ámbito
en que vive, quien ha de es t imular la fundación de granjas avícolas,
enmenias , d'e ganado FdC y de inda suerte, que la c o m a n , . se;,
rapai de sostener; es él quien ha de convencer a los ganaderos para
<,DC implanten nuevas técnicas de explotación, y lograr dirigirles en
ellas, por su propio esfuerzo debe introducirse c i l i o consejero en las
Hermandades de Labradores y Ganaderos, si aspira a cosechar, como
médico del -añado v como asesor de la producción, los frutos econó
mieos lícito* cuando lns Facultades Veterinarias preparen a muchos
para a d u a r no con... l e rapeuias e higienistas, sino como ganadero»,
el ejemplo de Rti actuación es t imulará a los demás a solicitar los con
M.jns del veter inar io rura l . Este por sí solo, no puede lógicamente
acumular tal cantidad de conocimientos que le permita dominar todas
las faceta* de l:i Veter inar ia , pero sí que puede poseer loe Qientíücoi
generales básicos y los concretos principales, de ap l i cado , , en las dis-
t in tas disciplinas." en qi.e p r à c t i c a m e n t se vea envuelto en_su actuj
Ción en el medio rura l . Kl esfuerzo de la d a s e debe o n e n l a r s e h a c a
establecer una fácil conexión del veterinario rural con los centro» <tó
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ensefiansa, investigación, experimentación y demostración creados y
tus que estrictamente precise crearse, para qne el veterinario rural
pueda documentarse en tos centros especializados, y a su vez aportar
a el los sus Observaciones y su c r i t e r i o , y as í , c r e a r de c o n j u n t o , c ien-
cia de aplicación, que & ha <!<• implantar en d campo. De esta conjun-
ción de esfuerzos ban de nacer las actividades rectora* de la Veteri-
naria en el campo de la Zootecnia. Toda intervención meramente buro-
crática, con una actuación puramente Ascalizadorá, puede resultar lu-
crativa, pero no es propiamente mejorante, y en cambio, este aspecto
tiene una peligrosa atracción para las mentes materialistas de muchos
intelectuales de nuestros tiempos.

LAS COMARCAS ZOOTÉCNICAS

Comarca Zootécnica es el área territorial que reúne una multitud
de factores que predetermina]] el formato y las aptitudes de la raza
conveniente para la misma, referente a determinada especie doméstica.

Factores geológicos, topográficos, climáticos, agrícolas, econrómi
eos y soc ia les entran en juego, y por t a n t o e s t a s comarcas pueden ,
o no, coincidir con las que se ha dado en llamar geográficas. El con-
eepto de Comarca Zoo técn ica se ap l i c a a las r a z a s domést icas , no a
las salvajes que nacen, viven y mueren en el mismo ambiente natural.
L.I finalidad, "utilieaoién de ï<w individuo*", es el factor predominan-
te; v puede darse el caso que la obtención de la rasa, en especial la
recría de los sujetos que pueblan su Comarca Zootécnica, se verifique
en territorio a l e j ado de r i l a .

\A>* conocimientos zootécnicos permiten Intervenir en la repro-
ducción (indirectamente en IJI herencia de caracteres), en la alimen-
tación, en el entrenamiento (gimnasia funcional!, e Independizan, basta
cierto punto, a las razas domésticas del ambiente natural en (pie
habitan, t a n t o más p u d i é n d o s e l a s sa lvaguardar muchas veces de los
rigores del clima: lo cual Implica qu« las Comarcas Zootécnicas pue-
dan modificarse, evolucionar. Ello se comprende mejor si se considera
q u e i>\ hombre es c a p a z de a l t e r a r el medio agrológico. S i rva de ejem-
plo el hecho de que en los terrenos esquistosos de las Ardenas se obtie-
nen caballos de esqueleto poderoso, y en la misma Meseta Castellana
se producen vacas de alta especialización lechera.

ENSAYO DI DIVISIÓN DE CATALUÑA BN COMARCAS ZOOTÉCNICAS CABALLARES

No todas las comarcas geográficas son apropiadas para el ganado
Caballar; a d e m á s , las que i n t e r e s a n son aque l l a s en que result; i con-
\< Miente u t i l i z a r y e g u a s : c i t a r e m o s é s t a s Únicamente.
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Adoptaremos la delimitación <U' comarcas geográficas establecida
en L933 por La Ponencia nombrada a (sil efecto, integrando {grosso
modo) con varias de ellas cada Comarca Zootécnica Caballar,

El ganado caballar <imi conviene a Cataluña es H Bretón o e]
A¿rdenes, razas de un primitivo tronco que en sus respectivos países
se ban influenciado mutuamente. La mestización qmi viene efectuándo-
e abundantemente a partir de La postguerra de liberación, con una

enorme mescolanza de rasas y tnestieos, sólo conduce a an estado de
variación desordenada, inconcebible ante .'l actual charlar propagan-
dístico <de l;i genética como factor esencial de la mejora pecuaria.

Aceptamos tres formatos i>ara el caballar conveniente a Cataluña:

/. ) egua de tiro ágil

Alzada con bastón, i.">o a i."»i cm.
[ndice de compacidad, 10 (peso BOO a 540 kilos).
Longitud — alzada,
Perímetro de caña, 21 a 22 cm.
Para las comarcas siguientes: Alto Ampurdán, Ripollès, Berga

dan, Nuvi.. Campo de Tarragona, La Ribera, Bajo Ebro, Segrià, No
gtiera, Alto drgel, Pallar*,

/ / . Yegua de tiro *emtyeaado

Alzada con bastón, tfi2 a 156 cm.
[ndice d<> compacidad, II (peso 5T2 a 616 kilos).
Longitud i— alzada, I i cm.
Perímetro de <'"íi;t, 22 a 23 cm.
Para l*s comarcas Geronés, La Selva, Oerdafia, Vallés, Vich,

\n)U' <ic Aran.

/ / / . Yegua* de Uro pesado

Alzada con bastón, tW 8 158 em.
[ndice de compacidad, L2 (peso de UB a 606 kilos).
Longitud - alzada, -f- © a 8 cm.
Perímetro de caña, 23 a -i <-m.
Para las comarcas: Bajo Ampurdán, Llano de Lérida, Llano de

Urge],
Esta clasificación ao debe entenderse con aria rigidez invalnera-

blej en realidad cabe que en La mayoría de las comarcas puedan coeri»-
feir (por necesidad concreta* de erploteción) más de un tipo. Lo in-
teresante es que en los municipios donde existiese un núcleo suficiente
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de cada uno <le ellos, se estableciere OÍ semental apropiado. Tampoco
<liirtí-iTins a i i i n i . i i ' t |iic l a s y e g u a s deban e n t r e g a r s e f o r z o s a m e n t e ;il
semental» cuando 1¡I producción mulatera es fan conveniente p Intere-
sante en nuestra región.

P L A N PÁSÍA WL BBÏtJDlO DE I A S COMARCAS ZOOTÉCNICAS

Bl nl,iii debe consistir en reunir todos IOH datos y opiniones posi-
bles, de labradores, ganaderos y veterinarios, en relación con los íac
tores ([iie determinan la existencia de l¡i Comarca Zootécnica, factor*
ambientales (naturales y humanos) y tactores propios del ganado <l<»
(pie se dispone.

A la vista de tales dalos y teniendo en cuenta la eTOlución <TO-
nómica del país en relación con la general, se ha de sentar un cri-
terio y formular las deducciones que han de plasmar la proposición
de un plan de Fomento y Mejora, el cual d<il>e ser contrastado p<»r
discusión públics en asamblea de los elementos comarcales Interesa-
dos, para que una ves aprobado id plan por conveniencia general, pueda
presentarse a los políticos, que son los que rigen H patrimonio púidl·
<•<>. para que lo patrocinen y le <len vida.

Precisa, por tanto, la redacción de un cuestionario para labra
dores, oiio para ganaderos, y oteo para veterinarios rurales, r.u este
ú h i i n o <i<'iien e s t a r i n c l u i d o s l o s o t r o s d o s . p a r a e n t r e n a r .i l o s f a -
cultativos en la consideración de unos aspectos, Indispensables en Zoo-
t e c n i a , q u e p o r s n m i t i n - a p u e d e n i n c l u s o I n t e r p r e t a r m e j o r «pie l o s
restantes estamentos.

D e s d e e l C f t r g O d e - l e l e d e l S e r v i c i o d i - < !;i n a d e r í a d e l a K x c m a . T ) i -
putación Provincia] de Barcelona, tenemos el propósito de llevar a la
práctica lo manifestado, aplicándolo al estudio ganadero de la Pro-
vincia con l;i esperanza de alcanzar un éxito.

No estaria por demás redactar previamente un resumen de prin-
cipios zootécnico* generales y facilitarlo :i todos los profesionales, para
refrescamiento de id<-;is. ¡i fin de establecer una unanimidad teórica
d< ' c r i t e r i o y d e a c t i v i d ; i d < ' s y d e e l i m i n a r i n ú t i l e s y p e r j u d i c i a l e s d i -

vergencias.

Todos los señores colegiados, al establecer un
tratamiento, deben tener en cuenta apoyar a
Laboratorios que con su anuncio nos ayudan

a publicar esta CIRCULAR mensual,
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura

DECRETO '/'• -7 de julio de L051, por el que se deja m libertad h,.*
erredles rf( pienso [cebada )l avena), Subproductos dr molinería y
restos üe Umptem a »mi:. en las eondicionea qué ge fijan.

DECRETO <!<• 27 de julio de L951, por el que sé uufori:« l·i utiliza
den éi toa hobat y cuitante* <l<- tipo forrajero, indistintamente,
para el consumo hwnan* o ptfra <i consumo del (/«nodo.
{B. 0. del Estado, de l de agosto de 1951).

Ministerios de Industria y Comercio y de Agricultura

ORDES conjunta de ambos Departamentos de !) de junio de 1951 sobre
eweneión de vntervenoién o la tasa d<¡ /"-v lanas de ganader
Lunik al.

i linos, s i v s . : La cinivcNiriiciü <ir proteger nuestra ganadería lanar
karakul hace aconsejable, ¡i! Ignal <ill(1 (1" disposiciones anteriores, s«>
dicten medidas e x c e p c i o n a l ^ para l<w rebaños <lc dicha raía.

En atención ;i l«> expues to , y teniendo en cuenta por o t ra p a r l e
que las tanas procedentes deJ ganado ovino karakul no se utilizan en
la Industria nac ional para la fabricación de tejidos, los Ministerios
de industria \ Comercio y de Agricultura han tenido a bien disponer;

ARTÍCULO (mico. Se cons ide ran exen t a s de la Intervención y tasa
establecidas por la Orden con jun ta «le ambos Ministerio! de ::i de
abril próximo pasado la* l;<"ils procedentes «le loa rebaños dedícadoi
a la explotación ovina karakul Inscritos como tale* en el Registro co-
rrespondiente <le la Dirección General de Ganadería.

E l l o DO o b s t a n t e , l a e x p e d i c i ó n d e c s l a < l a n a s d e b e r á ¡r a c o m p a -
ñada de la gola única de circulación.

Dios guarde a VV. II. machos iüos.
Madr id . 9 de junio de 10M. — BBW. — SI-ANCKS.

T i m o s , g r e s , è e c r e t a r í o f g e n e r a l e s t é c n i c o s de Los M i n i s t e r i o s de I n -

d u s t r i a v C o m e r c i o y a g r i c u l t u r a .
i / ; , o. del /:.. de W <i«* .i"ii<> d e Ifl&l).
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Ministerio de ta Gobernación

DBORETO de 28 de junio <lc 1Í>.'»1 por el qu* se nombra Inspector
general de Sanidad Veterinaria, <i< la Dirección General <h su
nidaé, a don Pedro Carda Gómez,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de acuerdo con lo
dispuesto en él Decreto de dos de noviembre ti»- mil aovecientos eoa
renta y el parecer de] Consejo Nacional de Sanidad.

Vengo en nombrar inspector general de Sanidad Veterinaria,
de la Dirección General d<> Sanidad, a don Pedro Carda Gomes, con
la categoria de Jefe Superior de Administración Civil y haber anual
de veintiún mil pesetas.

Así Lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ;i vein-
tiocho de junio de mil novecientos (-incítenla y uno. — KUAMIKCO-

FRANCO. - IH .Ministro de l;i Gobernación, Ki AS PÉREZ GONZXLBZ.

I/Í. o. del /•>'.. de -1 de agosto de 1051).

O R D E N '/' ::i <h julio de \'.CA por i« qm se regula i<> <<n»f><tíiti L951-
i:ir>-j para las industrias de i« carne, prorrogando el fundonamien
t<> <h los almacenes ni jn>r mayor <!<• productos oárnioos y los nom-
bramientos de Interventores Sanitarios.

l imo, si- .: l'i-úxinuí a terminar la presente temporada de sacrifi-
cios <le ganado porcino, procede regular sanitaria y adminis trat iva
mente la campaña de i""ii a l!l">- i'-"1» J¡«s Industrias de la carne,
(•(Hisiiii ii fresco y familiar, asi como para el año L902 las actl·i
dades de los a lmaceni s tas al por mayor tic productos cárnicos y CO-
tnercio y elaboración de tripas. Procede Igualmente ordenar la pre
tación de ios servicios facultat ivos durante l'»s mismos períodos, y
merced a la experiencia obtenida se inicia la normaliaación <\r los
tipos de productos cárnicos elaborados, establec iendo las modificacio-
nes pertinentes en la clasificación comercial de los mismos, que sin
variar las normas sani tar ias seguidas hasta ;HJUÍ ajustan su nomen
clatura a las realidades Industriales tradic ionales en la elaboración
de los pitados productos .

Por lo expuesto , a propuesta de la Dirección General de Sani-
dad, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo s igu iente :

i." Se prorroga para la temporada chacinera de L951 a n .v j las
autorizaciones de funcionamiento de los mataderos industriales , In-
dustrias chacineras y fábricas de charcutería que las disfruten en la
actual idad, siempre <i"e como resultado de la visita de Inspección efec-
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tuada por bis inspecciones Provinciales de Sanidad Veterinaria, se
informe por lata Jefaturas Provinciales de Sanidad que toa locales
de matanza, obradores, secaderos y maquinaria reúnan las condicio-
nes prevista-s en la legislación sanitaria rigente,

_." Se prorroga igualmente durante el año 1!>.">1 las autorizaciones
de funcionamiento de los almacenes ;i¡ por mayor de productos cárni-
cos, ¡isí conin las d<' almacenistas. Importadores y exportadores e in-
dustrias elaboradoras de tripas, que como resultado de la risita efec-
tuada por las inspecciones Provinciales de Sanidad Veterinaria
Informadas favorablemente en lo «|ur Be refiere a MIS condiciones sa-
nitarias.

ü." Los expedientes de prórroga se formularán por las emprem
de Matadero* industriales y fábricas de preparados cárnicos ante (a
Dirección General de Sanidad, por Intermedio del Sindicato Vertical
de Ganadería (Ciclo de industrias Cárnicas) en un plazo di» treinta días
liáiiilcs, a partir dé La publicación d<> la presente disposición en oí
Boletín of¡ria( del Estado.

Los almacenes al por mayor de productos cárnicos, almacenistas,
importadores y exportadores e lndustr|aa de elaboración de tripas,
formularán Igualmente im expediente de prórroga por Intermedio del
citado Sindicato y Ciclo, durante el mes de noviembre próximo.

i." L;ts inspecciones Pnovincialea de Sanidad Veterinaria co-
menzarán las visitas de inspección establecidas en los apartados pri-
mero y segundo de esta Orden, a partir de BÜ publicación, levantando
acta que acredite el estado sanitario de cada industria, para su re-
misión a La Direción General de Sanidad a través de las Jefaturas P
\ im-iah s de Sanidad.

Los honorarios de la vista serán los establecidos por [a Dirección
Genera] de Sanidad en su Circular de I de agosto de L945, que serán
devengados por las inspecciones Provinciales de Sanidad Veterinaria,
máH lo* gastos estrictos de viaje en los caaos de residencia fuera de
la capital de provincia.

50 L;| f echf l ¡,t¡(.¡:1[ ,,.,,,, i;i temporada <le matansa de ganado de
wrda, MI Imlustrialización por fábricas de chacinería y venia al con-
snmidor en e] abastecimiento en fresco, se señala en 15 de septiembre
.le L951, terminando en ::i de agosto de L962.

8in embaí |»ra tas Industria* ^ cha-cinería que no cuenten con
iiiBtalacionea frigoríficas, la fecha anal de sacrificio e industrialización
snbgiguiente será el ::ií de abril de 1852.

La venta de carnes de cerdo directamente al consumidor para el
abastecimiento en fresco no podrá realizarse a partir del 31 de mayo
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de L982 más que* *• 11 los «'siaiilceiinicTiios detallistas que cuenten con
¡ustulaciones íri^urílicas.

•i.1 Quedan subsistentes para la temporada de lü.'i ;i lfl52 los
nombramientos de inspectores Veterinarios que vienen desempeñando
en función en los Matadero* industriales e industrias Chacineras y
Gjaarcuteras; así como para todo el alio 1952 loe correspondientes a
los interventores Sanitarios de Almacene* al por mayor de productos
cárnicos, fc&Ueres elaboítdorea de t r icas y comercios de exportación
e Unportacióia de estos articulo*.

s*e autorías ¡i la Dirección General de Sanidad para que hasta
el próximo concurso designe con carácter interino inspectores Vete-
r i n a r i o s d e I n d u s t r i a s ( ' á r n i c a s e I n t c r v r n t o r r s S a n i t a r i o s d e e m p r •
sas comerciales al por mayor <ie producios de chacinería y tripería,
CQn el liii <\v cubrir v a c a n t e s q u e v a y a n s u c e d i e n d o ron m o t i v o de
jubilaciones, traslados y demás incidencias en general que puedan
tuTgir (In los Malafl(lJ'osi

7.' Quedan en suspenso las autorizaciones de nuevas Industrias
cárnicas, sin perjuicio de conceder excepcionalmente nuevas apertu-

de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos X) y B) del artículo
primero de la Orden de 7 de enero de r .ni del Ministerio de Agri-
cultura, siempre que las peticiones sean informadas favorablemente
por los servicios Sanitarios Provinciales, Sindicato Vertical de <¡a
nadería (Tirio d<* Industrias Cárnicas), Servicio de r a i n e s . Cueros y
Derivados en tanto estén intervenidas tas grasas de cerdo y la- De-
Legaciones Provinciales de indústria respectivas,

Los traslados de industrias cárnicas sólo podrán tramitarse du-
rante IOS meses de julio. agOStO y sejd ietnli ic de r a d a a ñ o . y sera re-
q u i s i t o indispensable <iu<t la industria <illl< st' pretende t r a s l a d a r lleve
func ionando sin interrupción tres a ñ o s c o m o mín imo <'n el punto de
origen.

La tramitac ión de los t ras lados requiere, cuino Igualmente precep
t ivos , los informes favorables de los Organ i smos citado» anter iormente
para la concesión de ntie\as aperturas.

s." Los Mataderos (íciierales que disfruten de autorización aa
altarla para el sacrificio de reses de abasto y de expoliación de carnes
frescas, tendrán que revalidar dicha autorización para continuar su
funcionamiento, mediante la comprobación de sus condicionen sanita
rlafl y mejora de las mismas ruando hubiese Ittg&r ello. Los aliioii/.a
dos con posterioridad a la Orden de la Presidencia del Conwjo de Mi-
nistros de 28 de septiembre de LB43 \tt<>lvtín Oficial del Estado del '2
de octubre) n e c e s i t a r a n a n i m i s m o p a r a su reval idación i n f o r m e l.i-
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vorable del Instituto Nacional <ic industria acerca de la compatibi-
lidad de] Matadero interesado coa lo Red Nacional de Frigoríficos.

9," En i" sucesivo las industrias de chacinería v conservas cár-
nicas clasificarán comereialmente los preparados fabricado* es dos
clase»; "Selectas" y "Corrientes",

Be denominará]) "Selecto»" Lo* preparado* cárnicos elaborados con
tejido muscular, lanío y tOcÍDO d€ cerdo, ]mro o con la proporción mí-
nima suficiente de carne magra tto vacuno, para obtener las caracte-
rísticas, tradicionales «id tipo de los producto* fabricados.

Se designarán como "Corrientes" los artículos cárnicos fabrica
dos con carne de cerdo, lardo y tocino, mezclados con carne de ganado
pacuno en proporciones superiores --il i" p<»¡' 100. ^ ' l incluirán, asi
mismo, en esta calificación los embutidos qm* lleven órganos, rifcerafl
.y sangre.

La calificación de «Selectos" y "Corrientes" irá marcada en los
marchamos s an i t a r ios de origen, establecidos por las disposiciones vi
Bjeutes para los artículos de chacinería. En t an to las Industrias agotan
los actuales marchamos se entenderá (pie la anterior clarificación de
"l>uro" corresponde a la (pie Be establece para lo sucesivo como "Se-
lecto" y los (me llevan como dato "Mezcla" a los denominados como
" C o r r i e n t e " . Los n u e v o s m.i n h a m o s s e r á n d e m o d e l o ú n i c o para todas
las fábricas, establecidos por la Dirección General de Sanidad y di»
tribuidos por el sindicato Vertical de Ganadería (Ciclo de [ndustriaa
< V i r n i c a s ) .

Los tipos de preparados cárnicos para la temporada de 1951-52
seran los determinados co* carácter provisional por la Dirección <:<•
aera! de Sanidad en su Circular de ::o de jul io corriente y e n las
características en ella establecida*.

in sv recuerda la obligación de los Veterinarios municipales
de lijar las placas sanitària* legales a los jamones t raseros y dehmie
ros de los cerdos sacrif icólos para consumo familiar, cuando dichas
piezas no se.-.n objeto de despiece en la manipulación casera, a t.n de
tener una - a r a n t í a ul ter ior de buena* condiciones san i t a r i a s en la

ludia contra las matanzas clandestinas.
I V a c u e r d o c o u l o p r e v i s i ó e n la O r d e n d e e s t e M i n i s t e r i o , d e L>

d e a g O S t O d e 1 J I I S , l a s J u n t i . s A d m i n i s t r a t i v a s d e tal M . m c o . n u m d ; .
des Sanitaria* Provinciales an t ic iparan a los Veterinarios municipa-
les los fondos paw La adquisición de dichas placas, que serán repuea
los ron cargo a sus h a b e r s a partir de su abono por los dueños de
ios cerdos sacrificado., debiendo nuedar liquidadas a dichas Jantw,
c o plazo máximo, e! :io de abril de L932.



238 CIRCULAR DEL COLEGIO OFICIAL DE VBTBRINARIOS OB BARCELONA

veterinftriofl municipales no podrán cobrar otros emolume
tos que las Hi pesetas establecidas en la Orden ministerial de -!> de
mayo de L945 por derechos de Inspección sanitaria de los cerdos
sacrificados con destino al consumo familiar, bien <'M matanza domi-
ciliaria o en Matadero Municipal; en dichos honorarios Irán Inclui-
das la certificación del servicio y la aplicación de las placas sanita
pías, Ki ralor de éstas y H * 1 * * 1 impreso del certificado oficial seran
abonados por los dueñus de los roídos sacrificados.

Lo que comunico a \*. i. para MI conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 33 de ju l io de 1951. — P. ]>.. PODRO P. VALLADARES.

l imo. Br. Director genera:] de S a n i d a d .
{B. O. di I /:.. de S de àgOStO de 1951)!

Gobierno civil de la Provincia

C i it c i i. A i;

La riqueza que representa la ganadería nacional, en no pocas oca-
siones sufro por endone de la Ignorancia o de la osadía, y los llamad*
a velar por su conservación e incremento nos vemos obligados a adop
lar- las medidas conducentes a que ni la osadía n¡ la Ignorancia de mu-
chas gentes Infieran daños y perdidas que por evitarlas &o debemos
tolerar. Tal es el cavo «le ios que clandestinamente se dedican ;i la
castración de animales domésticos, sin estar en posesión del titulo que
oficialmente acredite su aptitud y derecho a realizar tal práctica.

Por otra parte, es un deber de mi autoridad amparar a los que
legalmente ejercen tal profesión, como también perseguir al Intruaifl
nio. «pie lautos daños ocasiona a la ganadería y a los castradores ofi-
ciales, a los que merman derechos e ingresos ilí^nos también de ser
amparados.

A tal fin, a propuesta de la Jefatura Provincial de Ganadería, dis-
pongo:

i." Queda terminantemente prohibido el ejercicio de la profesión
de Castrador a toda persona (pie carezca del correspondiente diploma
de aptitud o titulo expedido por los Centros competentes.

2.a En el plazo de un mea Los c a s t r a d o r e s t i t u l ados solicitarán
d e la J e f a t u r a P r o v i n c i a l d e G a n a d e r í a , m e d i a n t e i n s t a n c i a a la <|iie
a c o m p a ñ a r á n H t í t u l o y la p a t e n t e que p a g a n , s e r i n s c r i t o s en el
Registro Oficial que al efecto se abre en la ci tada Dependencia.
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.'*." i.os sefiores Castradora respetarán d derecho preferente que
;i la práctica de tal operación tienen loa Beñores Veterinarios <jn el
partido donde ejerzan, si personalmente la realizan o bajjo su presen-
(la la practica MU ayudante,

i." Serán considerados, como Intrusos todas !¡is personas que se
dediquen a la práctica de la castración BÍD estar en posesión de los
requisitos mencionados, notificándose que los infractores serán san-
cionados con imillas que oscilarán d€ -•"<) H ."no pesetas la primera
vez y de 500 a L.OOfl en los casos de reincidencia. Los propietarios del
ganado exigirán que la castración la efectúen únicamente los castra-
dores legalment* autorizados, y el incumplimiento dará logar a qne
sean también sancionados con imillas entre LOO y 250 ptas.

Los señorea Alcaldes, Veterinarios y Castradores ululados denun-
ciarán a mi Autoridad cualquier acto que de iiilrusismo sean conoce-
dores, al oi>jeto de Imponer el correspondiente castigo.

Lo (|ue se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
Barcelona, 20 .le julio de 1951. — È) Gobernador civil, PBUJ

A C B D O ( n i . i M . - A . i / í . O . (l< l<i i'-, d e 2 5 d e j u l i o d e L 9 5 1 ) ,

Mío de i ü
Consejero supervisor: D. Cayetano López

MASTINIPE - Candelillas de sulfapenícilina
contra la mamitis de las vacas

SUEROS VACUNAS Y ESPECIALIDADES
TEKAPÉUTICAS DE ALTA CALIDAD

Ronda Universidad, 15, Z.°, 1S
(esquina Balmcs) Tclé/OTtO 22 29 77
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SECCIÓN INFORMATIVA

Comisión pro-homenaje a D. José Morros Sarda

Por conducto del Concejo Genera] de Colegios Veterinario* de
España, recibimos la Circula? que, a continuación, insertamos:

*'l.¡i Iniciativa ilH Colegio Oficial d<* Veterinarios d« Madrid de
organizar un homenaje a don .lose Monos Sorda, con motivo de re-
galarle las Insignia* de \¡\ Encomienda del Mérito Agrícola, con l;is
que <*] Pode* Publico ha querido premiar una vida y ana labor consa-
grada a la Investigación y a la enseñanza, halló entusiasta acogida
en el Consejo General de Colegios «le España, y promovió *l<- parte ti**

• •. la constitución ele una ('omisión compuesta por elementos reflre*
tentativos de todos los sectores profesionales a Un de qne la felii inicia
• iva antes aludida tomase vías de resolución. Dicha Comisión lia acor-
dado dirigirse por <ist;i Circular a ios demás diversos Cuerpos de La
profesión y a loa Colegios Provinciales para recabar su adhesión y
solicitar sn aportación económica, segura de encontraren todos aquella
rauda respuesta que la eminente figura i\i*\ profesor Morros suscita
en cuantos conocen sus extraordinarios méritos científicos como Invee
tigador, en la docencia, en la divulgación, constituyendo ya un nombre
de rango Internacional, orgullo <le la Veterinaria en cuyo seno des
arrolla lo más intenso de su labor.

Ks nuestro propósito, contando con las colaboraciones necesarias,
celebrar el acto de imposición de las insignias el dia \ de octubre
próximo, festividad <1<*1 Santo Patrono de la Veterinaria, y por eso se
cerrará el niazo de admisión de donativos, el ir> del mes de septíem
bre. En la prensa profesional s<- anunciaré oportunamente lo concer-
niente a la hora y local en que se dará forma al homenaje. LOg donati-
vos s,. en\¡arán al Consejo General de Colegios Veterinarios de Espa-
fla, Plaza de [sabe! II. oúm. ó. Madrid, indicando su finalidad para el
homenaje a don .insr Horros Sarda.

Madrid, julio de i!>.~»i. — Por la Comisión Organizadora: Rafael
González Alvares. — Carlos Luis de Cuenca, Luis Revuelta, - Pélis
Montes, — .losé García Bengoa. — Ramón liamos Fontecha".

Los donativos pueden también enviarse a la Secretaría de este
C o l e g i o P r o v i n c i a l , a n t e s d e la l e c h a s e ñ a l a d a , p a r a s u r e m i s i ó n t o t a l
•i Madrid.
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VIDA COLEGIAL

Alta .— Don Eladio Casaras Marco», de Gelida (procede del Cole-
gio de Madrid).

Nacimiento. — Doña Maruja Barquero <!<• Moreno, esposa de nues-
tro compañero don Francisco* Storeno Lara, ha dado a luz. el din ü>
de julio último, a un;» preciosa ñifla, a l¡i que se U> ha bautisado con
el nombre de María [sabeL

Con tal unitivo, reciban los venturosos padres. nuestra más cordial

Felicitación.

Licenciado en Medicina. - Ha terminado, en el presente Curso, la
carrera de Medicina, en turnia brillantísima, nuestro amigo don José
Luis Cniu-ellón Martínez, hermano de nuestro compañero don Anto
n i o O o n e e l l ó u y s o b r i n o del J e f e <l<1 I" S e c c i ó n S o c i a l <1H C o l e g i o , d o n
R o g e l i o M a r t í n e z C o b o .

Felicitamos, con tal motivo, al nuevo licenciado, deseándole mu-
chos éxitos y satisfacciones en la profesión que ahora inicia.

Sobre la provisión de interinidades de las plazas de Inspectores municipales
veterinarios. — liemos recibido del Consejo General de Colegio* Vete-
rinarios de España, el eterito «me a continuación, transcribimos, para
g e n e r a ] c o n o c i m i e n t o d« l"s s e ñ o r e s eolc<; ia<los:

« ü e g a n (,MI frecuencia a este Consejo reclamaciones, recursos e
informes «obre designaciones hechas con carácter interino para ocupar
vacantes de Inspectores Municipales producidas por cese de quienes
las desempeñaban o no incorporación de los destinados, las cuales y
)»or M.» haberse cumplido los trámites y disposiciones que señalan ,1
vigente Reglamento de [nspectores Municipales y Circulares de la Di-
rección General de Ganadería, se acude a los Colegios 3 a este Orga
n i s m o , con el fin <!*• e n c o n t r a r una solució,», n í a s en a r m ó n , a c o n o s
precepto* legales citados o menos lesiva para los intereses generales
d e l a C l a W , O l v i d a n d o e l t r a m i t e d e m a y o r í n t e r e s I W e s t a r a z y n . e s
uecesario participara iodos los Colegios, rogándoles lo hagan Llegar
H conocimiento de todos los colegiados, que para adquirir nna situa-
ción legal v justa, ¡a vía indicada y por la que únicamente pueden re
s o l v e r é e s t o s p r o b l e m a s d e t i p o a d m i n i s t r a t i v o , e s la d e p r e s e n t a r a n , , -
el Ayuntamiento respectivo, Jeíatura Provincial de Servido de Gana-
dería o Dirección General de Ganadería, dentro de los plwos reglamen-
tarios (15 días), ios escritos-reeursos contra la designaci^ lavada a
Cabo en cada caso, sin perjurio de que, ademas «e .omunn.ue al i ole-
Kio r¿pec* ivo y por éstfal Consejo, para que, llenando.tote^nuestras
Entidades su misión asesora r Informativa, coopewa al lo.ro de la *
«ion administrativa que es la fundamental para SU resolución .
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Reuniones de la Junta General Extraordinaria
Acta de la reunión celebrada el día 3 de julio de 1 9 5 1

A las cinco de La tarde y previa convocatoria, se reúne en el salón
'I" acto* del Colegio Oficial de Veterinario*, La Junta General extra-
•'»•• n.:.ri;,. Asisten Loa señores colegiados Ajenjo, Baucelfe Pnjol, Bu-
<;lll(iS- r ; i r l m ' Brullet, cor-ominas. Esteban (José D.>¡ Pa^ó, Feraán-
<|r'' {>vu'u'' Fernández Carvajal, .Maní, Mauri, Méndez Pedro Puig-
doliera, Riera 9anllehí, Roca Jolonch, Sanz Boyo, Ban Román, Sécnli,

»•»«'. Verges y villa. Ocupan el estrado presencial la Junta de
(">lMrn n I(lt>t10- bajo La presidencia di i Alfredo Albiol Gas y
actuando de secretario don Alfonso Carrera* Bénard. que lo B leí
< Colegio,

Abierta La sesión, el señor Presidente expone a la Junta loa mo-
tivos de la reunión, que no son otros que BOlldtar, tal como se dice
en la convocatoria, autorización definitiva de la Junta General extra-
ordinaria, para La adquisición <lo un edificio con destino al Colegio de
Veterinarios de la Provincia .1*' Barcelona y Corma de pago de] mismo.
Hace historia de Los trámites efectuados hasta La fecha, .Menciona la
casa-torre situada en la Avenida de La República Argentina núm. 2r>.
que se trata de adquirir, y recuerda que <-n La ultima Junta General
efectuada para dicho asunto, se nombró una comisión de colegiadoa
M1"' después de ver el Inmueble dieran su parecer lavorable a su ad-
quisición. Hace una descripción detallada de dicha fthca ron los datos
que poaee, así romo de su precio de venta; manifestando también, que
el referido inmueble ha sido inspeccionado por un técnico en La ma-
teria, cuyo informe sobre .'I estado de la construcción resultó, tam
bien favorable.

Bu cuanto a la forma de pago del rilado Inmueble menciona di-
versas gestiones realizada* cérea <lc la Caja de Pensiones para la
Va}ez y de Aliónos, al objeto de lograr una hipoteca sobre la propia
linca, que junio con Los valorea del Colegio, que deberían venderse, y
demás capital, habría suficiente para poder pagar el valor del inmue-
ble y tener todavía el necesario numerario para poder atender a los
primeros gastos de mejora y adaptación del mismo a las necesidades
de la Entidad y buena marcha de la misma. Dice, también, que el
mencionado edificio DO esiá asegurad o de incendios, eosa <ine habría
que efectuarse inmediatamente.
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Después de diversas Intervenciones de varios señores colegiados
solicitando aclaraciones y dando su opinión sobre diversos extremos,
preferentemente en cuanto se refiere a] Interés de la hipoteca y forma
de amortizar cnanto antes el plaso máximo que se acuerde, que son
ampliamente contestados y aclarados por el señor Presidente, toma la
palabra el señor Martínez Cobo, Jefe de la Sección Social del Colegio
y dice que después de bien aclaradas cuantas dudas y sugerencias
hayan podido presentar los señores colegiados, procede que la Junta
Genera] se manifieste:

i.1 si está conforme en la adquiBidóv de la finca Bituada en el
ttúmero 26 de hi Avenida de la República Argentina para destinarla
a local social del Colegio.

2.° si autoriza a la Junta de Gobierno para vender los valores
del Colegio con el fin de pagar parte del valor de tal inmueble.

::.' s¡ está conforme en que ee gestione ana hipoteca sobre el
propio edificio y solar para ayudar al pago del mismo.

Formuladas las anteriores preguntas por el señor Presidente, la
Junta General, por unanimiàad, da m conformidad a las mismas, acor-
dándose, también, por sugerencia del señor Presidente, nombrar a tres
representantes de la Junta General para que, juntos con los señorea
Presidente y Jefe de la Sección Económica del Colegio, don Alfredo
Albiol Gas y don José Pascual Bertrán, respectivamente, tengan pie
nos poderes como mejor en derecho proceda, para efectuar la compra
e hipoteca en cuestión y firma áe las escrituras correspondientes y
de cuantos otros documentos sean necesarios a los Indicados fines.

La .|linl;1 Genera] acuerda nombrar como representantes suyos en
dicha comisión a los efectos mencionados a los colegiado», don Jaime
Corominas Amich, don UiJa Roca Joionea y don César Ajenjo Ceci-
lia, que aceptan dicha designación,

El señor Presidente, a continuación manifiesta a I" Junta que,
DO obstante la adquisición del mentado Inmueble <-s conveniente quo
ol Colegio continué en el actual local social hasta el momento <|»<' se
considere oportuno dejarlo. Acordándolo asi la Junta General,

Dice, también, que debiera señalarse nn plaxo de tiempo, ;i las
pietarjas del Inmueble a adquirir, para que dejaren éste a afepo-

sición de] Colegio.
Después de dar su opinión diversos colegiados, se acuerda con

ceder un voto de confianza a In ('ollli,.:iún nomhrarla pal'a ql1e ¡]is-
ponga lo que estime más procedente sobre el particular.
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Y sin que ningún señor colegiado inAs, quiera hacer uso de ' a

palabra, sobre el motivo de la reunión, se Levanta la sesión, siendo las
M*is <ie La tarde.

Acta de la reunión celebrada el día 2 6 de julio de 1 9 5 1

En la c iudad de B a r c e l o n a , a l as c inco de l;i t a r d e , previa la co-
rrespondiente convocatoria, ee retine en el salón de actos del Colegio de
Veterinarios, la Junta General extraordinaria, con asistencia dé los
señorea colegiados anotados al margen. Toman asiento en el estrado
presidencial, don Alfredo Albiol <¡as. Presidente del Colegio, don Ro-
gelio Martínez Cobo, Jefe de la Sección Social, don .José Pascual
Bertrán, Jefe de la Sección Económica y don Alfonso Carreras Bénard,
(pie actúa <ie Secretario.

Abierta la sesión, el señor Presidente, manifiesta a la Junta que
el motivo de la reunión consiste, conforine figura en la convocatoria,
en la elección de ternas para la renovación* de los cargos de Presidente
y Jefes de i;is Secciones Técnica y Económica del Colegio, de acuerdo
con Lo dispuesto en las vigentes Ordenanzas Colegiales e instrucciones
recibidas del Consejo General y que han sido publicadas en la CIRCÜLÁB
de nuestra Entidad, pero que, antes de procederse ;i las votaciones,
desearía hacer mención del nombramiento que se le ha hecho reciente*
mente de Presidente del Consejo General de Colegios Veterinarios de
España, diciendo que quiere que sus primeras palabras sean nn cariño
so salado para todos los Veterinarios de España y expresar su Inque-
brantable adhesión a] Umo. sr . Director Genera] de Ganadería y al
Excmo, Si-, Ministro de Agricultura, que han tenido la deferencia de
proponerle y nombrarle. Inmerecidamente legún dice, para el cargo de
referencia. Su primera reacción, continúa diciendo, al señalarse su
nombre para tan alto cargo, fue una negativa, pero más tarde se volvió
a Insistir, se le haldó de la colaboración que le brindarían las altas
Jerarquías y hasta de disciplina; creyendo que, t¡il vez, su modesta
persona pudiese ser beneficiosa a los Intereses de la profesión, en los
presentes m o m e n t o s , terminó por aceptar t a n p e s a d a carga. S u s objeta
roe son, vuelve a repetir, en beneficio de la ríase, d<' unión y frater-
nidad de todos los Cuerpos e individuos de la misma, pidiendo l;i coope-
ración y colaboración de todos. Dice que si el cargo es una espina en
todo momento, mucho nt;Vs lo es ahora en que existe una verdadera
inquietud y nerviosidad en la profesión por los varios problemas que
la acucian. La patita y labor (pie piensa seguir, continúa diciendo, es
la que indicó en el discurso ,|e toma de posesión y que publica la
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CIRCULAH de nuestro Colegio. Dice que comparte lo mismo que el
timo. 9r. Director «¡eneral de Ganadería, esta inquietud «le l¡i clase,
que encuentra justificada, y convenientemente canaliíada, hasta bene-
ficiosa para la misma. Pide a la Providencia que rtumine su cerebro
.v guíe sus pasos, terminando por Bolicitar la colaboración dé fulos y
ofreciéndose cu cuanto pueda ser úiil ;i nuestra querida profesión.

una salva de aplausos suena ;il terminar la disertación de nuestro
Presidente.

Seguidamente, toma la paiabra el señor Sauz Boyo, para hacer
constar la satisfacción que n»s ha producido ¡\ iodos el citado nom-
bramiento, felicitando, con tal motivo, a] señor Albiol y ofreciéndole
la colaboración de iodos y deseándote el mayor éxito en su delicada
misión, terminando por proponer se haga constar en acta la satisfac-
ción del Colegio por el indicado nombramiento.

Ki señor Puigdollers, trae abundar <•,, parecido* argumento», pide
que, aparte de lo propuesto, se remitan telegramas al limo. Sr. Direc-
tor General de Ganadería y Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, ex-
presando la satisfacción con que l;i Junta Genera) del Colegio ha visto
dicho nombramiento.

Asi lo acuerda, por aclamación la -Imita General.
Seguidamente si* procede a la votación para la elección de ternas

para cubrir l«>̂  cargos de Presidente y Jefes de las Secciones Técnica
y Económica del < íolegio.

A propuesta del señor Presidente se levanta la sesión diez minu-
tos, al objeto de que los señores colegiados puedan ponerse de acuerdo
parn la elección de ternas.

Abierta nuevamente la sesión el señor Presidente dice que se va
a proceder a las votaciones, subiendo ;il estrado presidencial los com-
pañeros señores Boca y Lope/ al objeto de controlar la votación.

El Secretario va nombrando ;i los señores colegiados que emiten
secretamente «u voto en número de u . Terminada la votación se pro-
cede al escrutinio que arroja los siguientes resultados: Para Presiden
te .Ion Ufredo Albiol Gas, 39 votos y do,, Fernando Amela Bixarch,
2 potos Para -lele de la Sección Ténica, don Antonio Riera Adroher,
36 votos don remando AIIH'IÍI Gixarch, 3 vutos. don José Sanz Royo, 2
*oto«vdOD Lmsrainacho Ariuo. | voló. Tara Jete de la Sección Eco-
nómica, don .losé Pascual Bertrán, W votos y don Agustín de Buda-
llés Surroca. I voto.

m a ve. proclamados los anteriores resultados d aefior Presidente
levanta la Sesión, siendo h.s seis y media de la tarde.



2 4 6 C I R C U L A R D E L C O L E G I O O F I C I A L D E V E T E R I N A R I O S DB I Í A U < I : I . O \ A

Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día I 9 de julio de 1 9 5 1

A l;is cinco de la tarde, Be reúne la Junta >!<• Gobierno en el
local social, bajo la presidencia de don Alfredo Álbiol (¡as. y Forma-
da por <IOH Antonio KiiTii Adrohcr. <k>n -lose Pascual Bertrán, don
Rogelio Martínez Cobo y don Alfonso Carreras Bénard.

Abierta la sesión se 'la lertnr;i a] acta anterior, que «•* aprobada.
Se da <lc alta como colegiado a don Eladio Casares Marcos, de

Qelida (procede de] Colegio de Madrid),
Yist.-is las solicitudes presentadas para la asistencia .-ti Cur-sillo de

Parasitología a celebrar cu <•] mes tic septiembre próximo, se acuerda,
¡i tenor de lo dispuesto en la Convocatoria cowespondiente, proponer ;i
los colegiados, don Antonio Concellón Martines y don l·Y.·m'·iseo Mo
reno Lara.

Comunicado de la líen] Sociedad canina de Cataluña, dando cuen-
ta de «pie 1M Co]>:i <ion;i<l;i por este Colegio fue adjudicada como Premio
Extraordinario al perro Fausta Van Romertar} de raza Boxer, propie-
dad de! instituto Ravetilai Pla.

La Junta se ocupa ¡i continuación de \ nrins queja* y reclamacio-
nes formuladas por diversos colegiados sobre la actuación profesional
de otros tantos compañeros, acordándose, el trámite, <i'<;i para cada
caso juzga la Junta procedente.

Se acuerda efectuar ona vi«ita al [ltre, Sr. Jçfe Provincial de
Ganadería, don Aniceto Puigdollers, ;il objeto de tener nn carabio de
Impresiones sobre diversos asuntos que interesan a3 Colegio.

Por último se informa a la -Jnnt;i del estado actual de la adqui-
sición de un inmueble para v\ Colegio y gestiones, hasta la fecha,
realizadas.

Y MU ni;'is ¡isiniíos de que tratar, se levanta la sesión Biendo las
sieíe de la tarde.

Una sola cápsula *Kf l

cura la

DISTOMATOSIS-HEPAT1CA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

L o b o r a l o r l o s 1. E. T. - A v e n i d a l o s é A n t o n i o , 1 5 0 - B A R C E L O N A
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SBCCIÓN BIBLIOGRÁFICA

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN GANADERA. — .hm!.i Provincial de Fomen-
to Pecuario de Ciudad Real. — Julü», agosto y septiembre de \y>v>- — Las yeguas
importadas de la Argentina, por José Orensanz, — Platélmintos del ganado lanar,

F< falegón. — El ganado vacuno en la prehistoria, por José Beltrán, <

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN GANADERA. — Junta Provincial <1 ato
Pecuario de Ciudad Real. — Octubre, noviembre y diciembre de 1949. — Las yeguas
importadas de la Argentina, p r José Orensanx -(segunda parte). — El ganado va-
cuno en la prehistoria, por José Beltran (segunda parte). — La fecundación artifi-
cial y la producción mulatera, por Alejandró Alou

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN GANADERA. — Junta Provincia! de Fomento
Pecuario de Valladolid. - Septiembre de 1949- — ^1 "tótem" en la ganadería, por

JoaijLiín Talan. — Vacas 1 lucción de leche, por José Orensanz. — [m-
p rtación y exportación de- productos pecuarios por el puerto de Barcelona, por .1
M.u Beltrán. — Las líneas híbridas en agricultura, i>or Rafael Díaz Montilla. <.tc

BOLl~TIN DE DIVULGACIÓN GAX\DER. \ . — Junta Provincial de Fomcnto
tiario de Valladolid. — obre de 1949. — El toro en el arte hispánico ante-

rior a Jesucristo, poí Saturnino Riera. — La lucha contra la brúcelos» y la tuber-
culosis bovina, ¡*>r Baíbmo Sanz. — Vacas lecheras y producción de leche, pur José
Orensanz (tercera parto. — Importación y exportación de productos pecuarios por
el puerto de Barcelona, por José M •" Beltrán (tercera parte). — Las cuatro razas
asnales (-[.anulas, por Benigna Rodríguez, t-te.

* tRCULAS FARMACÉUTICA. — Números dé enero a iunio de i<w>. Cao
interesantísimos sumí I ntro de los qu« destacamos los siguientes artículos: As-
pecto actual de la quimioterapia antituberculosa. Un nuevo tuberculostátic , por
doctores Francisco Hernández y Francisco Pulido. — Los 17 cetOSteroidea urinarios,
por el doctor Laporte. — Les métodos analti a la investigación y valoración de

agentes conservadores orgánicos y de los edulcorantes sintéticos, especialmente
en bromatología, por el doctor Francisco Hernández. — Valoración de los extractos

por el doctor J. Rui*. — Aureomicina, por el doctor Antonio Salva, etc.

VETERINARIA. — Noviembre 1949 — Contribución al estudio del carcinoma
primario de hígado en el caballo, por Rafael Sánchez Botija. — Nociones fármaco

cas acerca d<l PAS y su experimentación en animales, — Sobre la trasmisión de
la rabia por vía lingual y sobre la vacunación antirrábica curativa en el perro, por
M. Guido Finzi, etc.

VETERINARIA, — Diciembre 1949. — Comentarien sobre patologia porcina,
m>r l.ui> (Jilpérez. — Un grave síndrome sin diagnóstico, por M. Moreno. _ La
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ictura del olécranon, por (i. t a r ín Pezzoli. — Rnsayo práctico de sedimentación
sanguínea en el caballo y el perro, por G. Thiery y L. Tbtiratier, etc.

LÉRIDA ( ¡ANADERA. — Octubre de 1049. — Tarifas para albéytarcs a prin-
cipios del siglo Nix, por R. Anadón. — La polilla del queso. Su destrucción — Le-
gislación, noticias e información.

I ERIDA GANADERA. — Noviembre de 1949. Comentario al reglamento de
paradas particulares de sementales equinos, por R, Anadón. — Estudio anatómico-
patológico de las-mamitis bovinas, por Roiand Filión. — Legislación, noticias e in-
formación.

LÉRIDA GANADERA. — Diciembre de 1949, — La autoridad del veterinario,
frente a una zona infecciosa de "mamitis estreptocócica de vaca", por Manuel Ga-

eta. — Notas clínicas, por J. Engelmo. — Sobre la dicotomía en veterinaria, por
José Lujan . — Un año más con Lérida, por S a n o s Aran . — El pillaje del campo,
por Félix Turégano, — La lucha contra la tuberculosis, por d doctor íbáfiez Sainz.
— Cuestiones sobre el examen de un "menescal" en Lérida el año 1507, por J. A.

: rayó. — Algunas notas para la historia de la inseminación artificial, por Mauricio
S só. — Lucha o ntra la brucelosis en la Argentina, por R. Anadón. _ Las pesfc
aviares, por J. P. Thiery. — Divulgación, legislación, noticia* c información.

COLEGIO PROVINCIAL DE VETERIN VRIOS DE BURGOS. — Julio, ag
tú > septiembre ¡<i. — El tétanos: >u tratamiento y profilaxia, por Pedro La-
banda. — Muerte cardíaca súbita. Aborto contagioso, por Dailling. — Recientes

a qu'mioterapia y su aplicación a la práctica, pi r Ogilvie, etc.

COLEGIO PROVINCIAL DE VETERINARIOS DE BURGOS. — Octubre,
noviembre y diciembre de 1949, — Los barros, conferencia radiada d<- don Cayetano
1 áp<.*z. — Vcción insecticida del piretro, pot V. Lewítus, — Algo más sobre la en-
fermedad lumolítica <lL. loa recién nacidos, por EUmón Saborit — Observaciones so-
bre la viabilidad del virus de la enfermedad de Newcastle, pi r Asplia — I-a penici-
lina, poi i ovell, etc.

La obra de mayor uiHidad práctica para el Veterinario

"EL CONSULTOR JURÍDICO DEL VETERINARIO"
(Enololopodl« Legislativa-Voierlnarlu)

por DON PRUMKNCIU SÁNCHEZ HERNANDO. Veterinaria
DON ERNKSTO DE LA ROCHA GARCÍA, Abogado

DON ILDEFONSO DE LA ROCHA GARCÍA, Secretario de Administración Local
Toda la legislación vigente que afe> la n la Veterinaria y proíesii pea
nflaei recopilHda inte)jr»naente. en tres tomos con 2.500 páginas.

PEDIDOS AL APARTADO N.° 11
T A L A. -V E FL A. DE L.A. FtEIMA. TOLEDO)



PRODUCTOS
INDISPENSABLES
EN LA DIARIA LABOR CLÍNICA
OELVETERINARIO

V a c a l b í n N/C-iosobin
de reconocida eficacia en el iraiamien-

to de la* enfermedades de lo» órganoi

reproductoreí tale» coma RETENCIÓN

DE SECUNDINAS, METRITIS, ENDO-

METRITIS, PIOMETRA, VAGINIT1S,

PARÁLISIS POSTPARTUM, DIARREA

INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS RE

CIEN NACIDAS, BRUCELLOSIS, INFE-

CUNDIDAD. FALTA DE CELO y la

POLIARTRITIS en el ganado vacuno,

•icóíera.

un poderoso antiséptico y el mas efi-
caz cicatrizante Constituye un produc-
to científico, derivado de las moderna»
técnicas de la Apnerapia para trata-
miento de la ESTOMATITIS ULCERO-
SA en las ovejas y cabras, la FIEBRE
AFTOSA (Glosopeda), HERJDAS QUI-
RÚRGICAS y de CASTRACIÓN, HERÍ
DAS SUPURADAS y ABIERTAS (maia
dura de la cruz, rozaduras de atalajes.
flemones del remo, arestín, ulceras,

quemaduras, etc , ele J

(MUESTRAS '•* DISPOSICIÓN
GRATUITAS

LABORATORIO
ASESOQ TECNICO:eSTC8AN BALLESTEROS

V E T E R I N A R I O

DÉLOS
SRES. VETERINARIOS)

AKIBA, S.A.
PO1UELO 0£ ALARCÓN

( Madrid) Tno

ara informeB y pedidos dirigirse a nuestro Representante:
D. ANTONIO SERRA GRACIA
Ancha 25 I • 1 • - BARCELONA. - Teléf. 21 2387 v 2534flfi
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EL PRIMER ANTIHISTAMÍNICO DE SÍNTESIS
PARA VETERINARIA

I>>

ALERGIA
Chorhidrato N, N dimelil ÏST (2 penil) N' (2 piridi)

etilendiamina al 4 °/#

Caja de 5 ampollas de 10 ce.
para uso intravenoso o intramuscular

Iiifosura

Anasarca y Urticaria
Henio^Iobinuria paroxístirn
Dermatosis y Ezcemas Alérgicos
lema Alérgico, ote.

Acción rápida y eficaz por via endovenosa disue to en 20 ce.
de agua bidestiladH.

P R O D U C T O S N E O S A N , S . A .
Boilén. 18 Aponodo 1.227 Tel. 257256
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